
Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2021-0263-M

Quito, D.M., 08 de marzo de 2021

PARA: Sr. Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

ASUNTO: Informe técnico de Replanteo Vial y Afectaciones del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: "San Pablo
de Calderón", predio No. 5554987. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Documento No. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-0334-M, en el que 
dice: "(...) la Unidad Especial ¨Regula tu Barrio¨ efectúa solicitudes de informes a las
diferentes Dependencias Municipales del Distrito Metropolitano de Quito, en
cumplimiento de los procesos de expropiación especial de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidado que esta unidad tiene a su cargo, en tal virtud, por lo tanto solicito
de la manera más cordial se disponga a quien corresponda emita el INFORME
TÉCNICO ACTUALIZADO DE REPLANTEO VIAL del predio No. 5554987 y clave
catastral No. 14417 02 001 correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de Interés Social denominado: "SAN PABLO DE CALDERÓN", ubicado
en la parroquia de Calderón. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en consideración de que el barrio, se encuentra inmerso
dentro del proceso de regularización, en el grupo de programación 2021, solicito muy
gentilmente se remita de la manera más pronta posible la información mencionada, a fin
de continuar con lo pertinente al proceso de regularización"; al respecto se informa lo 
siguiente: 
 
La Unidad de Territorio y Vivienda, procedió a realizar la verificación del eje vial  de las
vías periféricas del predio No.5554987 y clave catastral No. 14417 02 
001 correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social
denominado: "SAN PABLO DE CALDERÓN ", ubicado en la parroquia de Calderón,
emitiéndose el informe de Replanteo Vial No. AZC-DGT-UTV-IRV-2021-026 de fecha
02 de marzo 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2021-0263-M

Quito, D.M., 08 de marzo de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Soc. Dayana Jassmin Vargas Borja
ADMINISTRADORA ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-0334-M 

Anexos: 
- BARRIO SAN PABLO 12 AGO 2020 APROBACIÓN.dwg
- AZC-DGT-UTV-IRV-2021-026 barrio SAN PABLO DE CALDERON.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Klever Santiago Muncha Cofre
Director de Gestión del Territorio
 

Sra. Ing. Jessica Isabel Castillo Rodriguez
Jefa Zonal de Territorio y Vivienda
 

Sr. Ing. Marco Vinicio Espinosa Paredes
Técnico de Gestión del Territorio

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marco Vinicio Espinosa Paredes mvep AZCA-DGT  2021-03-01  

Revisado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2021-03-08  

Aprobado por: Dayana Jassmin Vargas Borja  djvb AZCA  2021-03-08  

Aprobado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2021-03-08  
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Oficio Nro. 0583-EPMMOP-GP-2020-OF

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Asunto: Respuesta denominación de nomenclatura vial del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: Barrio "San Pablo de Calderón"
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1124-M con fecha 11 de
septiembre de 2020, mediante el cual solicita “( …) disponer a quien corresponda se
emita el informe de designación de nomenclatura vial, del siguiente asentamiento
humano de hecho y consolidado (…)”.  
  
En este contexto, y en base a la Resolución No. 018-GG, de 12 de junio de 2017, en la
cual se expide el Reglamento de delegación de funciones administrativas y de firmas para
documentos oficiales de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas. Me permito remitir la información solicitada, con el siguiente detalle: 

Plano actualizado en formato digital (*.pdf), que corresponde a la designación de
nomenclatura vial del asentamiento humano de hecho y consolidado Barrio “San
Pablo de Calderón” 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Juan Carlos Sanchez Escobar
GERENTE DE PLANIFICACIÓN   
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Oficio Nro. 0583-EPMMOP-GP-2020-OF

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1124-M 

Anexos: 
- Oficio requerimiento Unidad Regula tu Barrio
- plano_of-asentamiento_san pablo_calderon- ref_of 189-rch-rtb-hr-1124-20.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
 

Señor Arquitecto
Hector Fernando Zamorano Cevallos
Director de Proyectos
 

Señora Tecnóloga
Cecilia Yolanda Jativa Tiban
Asistente de Ejecucion de Procesos

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Rocio Elizabeth Chanatasig Pala rc EPMMOP-DP-UIG 2020-09-22  

Revisado por: Hector Fernando Zamorano Cevallos HFZC EPMMOP-GP-DP 2020-09-23  

Revisado por: Lorena del Carmen Izurieta 
Zaldumbide

 LI EPMMOP-DP-UIG 2020-09-22  

Aprobado por: Juan Carlos Sanchez Escobar  JS EPMMOP-GP 2020-09-23  
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ESCALA:  1:850

FECHA:     22 SEPTIEMBRE 2020
RESPONSABLE PROCESAMIENTO: 
RECP / LCIZ
LÁMINA: 1/1

CONTENIDO:

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS

PROYECTO: 

GERENTE GENERAL

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN

NOMENCLATURA VIAL ASENTAMIENTO HUMANO 
DENOMINADO "SAN PABLO DE CALDERÓN"
PARROQUIA  CALDERÓN

PREDIOS 
EJES VIALES PARROQUIA
AHHC 
IMAGEN SATELITAL ESRI-DIGITAL GLOBE ING. JUAN CARLOS SÁNCHEZ

GERENTE DE PLANIFICACIÓN

APROBÓ:
SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL: SIRES DMQ

SISTEMA DE PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA: Universal Transversa de Mercator para 
Quito (TMQ), Zona 17S
DATUM HORIZONTAL:  W GS84
DATUM VERTICAL: El Sistema de Alturas con respecto al nivel del mar en la Estación 
Mareográfica de La Libertad, Prov. del Guayas

RESPONSABLE:       GERENCIA DE PLANIFICACIÓN

REVISÓ:                     ING. HÉCTOR FERNANDO ZAMORANO

PROCESAMIENTO:   UNIDAD DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA                   

FUENTES: 
 
Ejes viales: 
EPMMOP Gerencia de Planificación Unidad de Información Geográfica
Límite Parroquial: Secretaría Territorio, Hábitat y Vivienda

OBSERVACIONES:
Estos planos se relacionan a la información
de vialidad y obra pública que son competencia
de la EPMMOP

 NOTA   ACLARATORIA:
La delimitación parroquial es emitida por el  Concejo Metropolitano de Quito, mediante
la ley de Régimen para el DMQ, Ordenanza de Zonificación 002 del 18-12-2000, 
y en base al artículo 25 del COOTAD.  
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Venezuela N3-86 y Espejo - PBX: 395 2300 - Ext.: 20302 - 20319 - 20330 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2020-04134-O

Quito, D.M., 03 de octubre de 2020

Asunto: Se solicita el informe de Accidentes Geográfico del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado San Pablo de Calderón
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Trámite favorable.
  
En atención al trámite ingresado con registro GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1148-M, de
15 de septiembre de 2020, mediante el cual solicita la: “emisión del informe técnico de
accidentes geográficos del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado ¨San Pablo de 
Calderón¨. 
 
Esta Dirección conforme a su competencia remite el Informe Técnico
DMC-GEO-2020-0645-A de fecha 29 de septiembre de 2020, documento que contiene el
accidente Geográfico solicitado. 
  
Por último se indica que todos los documentos habilitantes del trámite se encuentran suscritos
por los responsables de su elaboración y revisión en el ámbito de sus competencias y adjuntos
en formato físico y/o electrónico en el sistema SITRA.
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. José Eduardo Villacrés Grijalva
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1148-M 
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Venezuela N3-86 y Espejo - PBX: 395 2300 - Ext.: 20302 - 20319 - 20330 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2020-04134-O

Quito, D.M., 03 de octubre de 2020

Anexos: 
- BARRIO SAN PABLO 12 AGO 2020 APROBACIÓN.dwg
- FICHA TECNICA
- ARCHIVO DIGITAL CON BORDE
- 2._informe_tecnico_predio5554987.docx.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marcia Noemi Laines Barrera  MNLB DMC-AZD  2020-09-29  

Revisado por: Esteban Andres Calderon Hidalgo  each DMC-GEO  2020-09-29  

Aprobado por: José Eduardo Villacrés Grijalva  jevg DMC  2020-10-03  
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

 
DMC-GEO-2020-0645-A COORDINACION DE GEOMÁTICA 

 

Fecha de elaboración: Versión  
Página 1 de 1 29/09/2020 

 
1 

 

1. ANTECEDENTES 

 

N° DE TRÁMITE:  GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1148-M 

CONTRIBUYENTE:  Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera 

DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU 

BARRIO 

TIPO DE TRÁMITE: Accidentes Geográficos 

ASUNTO: Borde de Quebrada - Asentamiento Humano de Hecho y 

Consolidado ¨San Pablo de Calderón¨, Predio- 5554987. 
Parroquia Calderón 

 

 

2. DESARROLLO DEL INFORME 

 

 Esta Dependencia le informa que basado en: el Sistema Integrado de Registro Catastral de 

Quito (Sirec-Q), a la restitución fotogramétrica escala 1:1.000 del año 2001, al Proyecto 

Restitución Bordes del 2014, al ortofotomosaico escala 1:1.000 del año 2010, y a los archivos 
cartográficos del sector, se define los Bordes Superiores de Quebrada Rellena, los mismos 

que se comparte e implantan sobre archivo lotes sirec-q. 

 

 Para que se proceda según Ordenanza No. 001 que contiene el Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, Sub Parágrafo I, en su Artículo IV.1.116 “Áreas de 

protección de taludes”, Artículo IV.1.117 “Áreas de protección de quebradas”; Sub Parágrafo 

II Artículo IV.1.118.- Áreas de protección de los cuerpos de agua, ríos, lagunas, embalses y 
cuencas hidrográficas, sancionada el 29 de marzo del 2019, en el Libro IV: Del Eje Territorial, 

Libro IV.1: Del Uso de Suelo. 

 

 

 Este Informe será válido hasta que el accidente geográfico sea modificado por causa natural 
o antrópica. 

 

 La unidad a su cargo deberá validar la ubicación geográfica, cabida y linderos del lote en 

mención, actualizar en la Zonal correspondiente. 

 

3. CONCLUSIONES  

 
Trámite favorable. 

 

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
ACCIÓN NOMBRE DEL RESPONSABLE FECHA FIRMA 

Elaborado por:  Arq. Marcia Laines 29/09/2020  

Revisado por:  Ing. Esteban Calderón 29/09/2020  

 
ANEXOS 

 
 

MARCIA NOEMI 
LAINES BARRERA

Firmado digitalmente por MARCIA 
NOEMI LAINES BARRERA 
Fecha: 2020.09.29 19:47:55 -05'00'

ESTEBAN ANDRES 
CALDERON 
HIDALGO

Firmado digitalmente por ESTEBAN ANDRES 
CALDERON HIDALGO 
Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 
o=SECURITY DATA S.A. 1, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION, 
serialNumber=250520184533, cn=ESTEBAN 
ANDRES CALDERON HIDALGO 
Fecha: 2020.09.29 20:25:25 -05'00'



 

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

 
DMC-GEO-2020-0645-A COORDINACION DE GEOMÁTICA 

 

Fecha de elaboración: Versión  
Página 2 de 1 29/09/2020 
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CÓDIGO ANEXO FECHA  DESCRIPCIÓN DEL ANEXO 

Anexo 1 29/09/2020 

 

Accidente Geográfico implantado en el levantamiento 

topográfico (dwg). 

Anexo 2 29/09/2020 Ficha Técnica de Accidentes Geográficos (pdf) 

Anexo 3 29/09/2020 Informe Técnico de Accidentes Geográficos (pdf) 

 



Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2022-0574-O

Quito, D.M., 04 de abril de 2022

Asunto: Se solicita el informe de Accidentes Geográficos del asentamiento humano de hecho y
consolidado "San Pablo de Calderón"
 
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director Ejecutivo
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-0634-O, de 09 de marzo del 2022, del
predio 5554987, me permito adjuntar el Informe técnico de accidentes geográficos Nro.
STHV-DMC-USIGC-2022-0449-AG, Oficio SITRA y archivo .dwg implantado el accidente geográfico. 
 
Todos los documentos habilitantes del trámite se encuentran suscritos por los responsables de su
elaboración y revisión en el ámbito de sus competencias. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos
DIRECTOR METROPOLITANO
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE CATASTRO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-0634-O 

Anexos: 
- PLANO SAN PABLO.dwg
- ARCHIVO BORDE DE QUEBRADA DWG
- informe_interno-0449-gaddmq-sgctypc-uerb-2022-0634-o-p-5554987-firma.pdf

Copia: 
Señorita Arquitecta
Erlita Fanina Villota Ruano
Servidor Municipal 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CATASTRAL
 

Señorita Tecnóloga
Tatiana Elizabeth Torres Cando
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Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2022-0574-O

Quito, D.M., 04 de abril de 2022

Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CATASTRAL
 

Señor Magíster
José Sebastián Duque Martínez
Jefe de Unidad de Sistemas de Información Geográfica Catastral - Funcionario Directivo 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CATASTRAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Erlita Fanina Villota Ruano  efvr STHV-DMC-USIGC 2022-03-31  

Revisado por: José Sebastián Duque Martínez  JSDM STHV-DMC-USIGC 2022-04-01  

Aprobado por: Héctor Fernando Zamorano Cevallos  HFZC STHV-DMC  2022-04-04  
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Firmado electrónicamente por:

HECTOR FERNANDO
ZAMORANO CEVALLOS



OBSERVACIÓN
Quebrada (BQ)
Abierta  
Rellena X
Talud (T)
Natural
Artificial
Depresión (D)
Abierta
Rellena
Ribera de  Río 
Ribera de Río
Cuerpo de Agua
Laguna
Embalse
Cuenca Hidrográfica
Acuíferos
Otros

RESTITUCIÓN FOTOGRAMÉTRICA 2010
C.C./R.U.C.: PROYECTO 2014 RESTITUCIÓN BORDES DE QUEBRADA

GLOBAL MAPPER
SE DEJA INSUBSISTENTE INFORMES EMITIDOS EN 

Número de predio
Geo clave:

Clave catastral anterior:

En derechos y acciones:
Área de lote (escritura):
Área de lote (levantamiento):

ETAM (SU) - Según Ord. 269:

Área bruta de construcción total:
Frente del lote:
Administración zonal:
Parroquia:
Barrio /Sector:

Mgs.Edwin  Echeverría

García Moreno N2-57, entre Sucre y Bolívar - Telf.: PBX. 395 2300 - www.quito.gob.ec

Elaborado por:evillota Revisado y aprobado por :

OBSERVACIÓN

ÁNGULO DE INCLINACIÓN / PENDIENTE

INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO

PROPIETARIO
1706755830

UNIDAD SOLICITANTE:SGCTP

SI
SI

SI

Nombre:

TICKET:  GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-0634-O

FOTOS 1983- LINEA 27 FOTOS: 35615-35614
5554987

Informe Técnico para proceder según Ordenanza No. 001 que contiene el 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Sub Parágrafo I, en 
su Artículo 2208.- “Áreas de protección de taludes”, Artículo 2209.- “Áreas de 
protección de quebradas”; Sub Parágrafo II del Agua, Artículo 2210.- Áreas de 

protección de los cuerpos de agua, ríos, lagunas, embalses y cuencas 
hidrográficas, sancionada el 29 de marzo del 2019, en el Libro IV: Del Eje 

Territorial, Libro IV.1: Del Uso de Suelo.LOETA Numeral 6 Articulo 3, Articulo 
35, LOTAIP Art 1

 BELLAVISTA

SI
SI

SI

CALDERON
CALDERON

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
DOCUMENTO:  INFORME  TÉCNICO INTERNO DE ACCIDENTES GEOGRÁFICOS PARA USO EXCLUSIVO DEL DMQ 

DATOS TÉCNICOS

STHV-DMC-USIGC-2022-0449-AG

UNIDAD SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA CATASTRAL

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

• La información de accidentes geográficos ha sido generada de 
acuerdo a los datos que reposan en las bases de catastro. 
• Este Informe no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de 
medidas, linderos, cabidas o superficies; tampoco quita ni da 
derechos sobre la propiedad del inmueble.
• Si usted tiene alguna observación con respecto al accidente 
geográfico por favor solicitar revisión adjuntando los requisitos que se 
encuentran en el formulario de actualización catastral.      • Este 
Informe será válido hasta que el accidente geográfico sea modificado 
por causa natural o antrópica.                                                   • El 
presente informe de accidentes geográficos se emite basado en lotes 
SIREC-Q de fecha 01/12/2021
•Ficha técnica de uso exclusivo de las entidades del DMQ.
Fecha: 31 de marzo del 2022

-

INSUMOS TÉCNICOS

 LOZA PEPINOS MIGUEL ARTURO Y 
OTROS

1441702001

FECHAS ANTERIORES

170108550118024
SE ACTUALIZA INFORME:TICKET: GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1148-M 

OFICIO DMC-GEO-2020-0645-A (ML), ACTUALIZAR EN GRÁFICO Y ALFANUMÉRICO EN LA ADMINISTRACIÓN 
ZONAL CORRESPONDIENTE

DATOS TÉCNICOS DEL LOTE

ERLITA 
FANINA 
VILLOTA 
RUANO

Firmado digitalmente 
por ERLITA FANINA 
VILLOTA RUANO 
Fecha: 2022.03.31 
15:45:17 -05'00'

JOSE 
SEBASTIA
N DUQUE 
MARTINEZ

Firmado 
digitalmente por 
JOSE SEBASTIAN 
DUQUE 
MARTINEZ 
Fecha: 2022.04.01 
14:29:21 -05'00'
















